LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1°: La presente ley reglamenta el acceso, distribución y asignación de la Publicidad Oficial del Gobierno de la Provincia, y será de observancia obligatoria para toda la Administración Pública Provincial.

Artículo 2°: Denomínase Publicidad Oficial a la publicación en medios de difusión radial, gráficos, televisivos y páginas Web, de los siguientes tipos de Propaganda:

a) Publicidad de los Actos de Gobierno

b) Publicidad Institucional

c) Publicidad de bienes y servicios producidos y/o comercializados por Entidades e Instituciones del Estado Provincial.

Artículo 3°: A los fines del presente, se denomina:

a) Publicidad de Actos de Gobierno: Es una publicación, a través de los medios de difusión, de licitaciones públicas y privadas, avisos de interés para la población y todo otro acto emanado del Poder Ejecutivo y/o los órganos dependientes del mismo, destinado a producir efectos generales o que comprometen fondos públicos. También quedan incluidos los fallos, dictámenes, acuerdos, resoluciones, contratos.
b) Publicidad Institucional: es la publicación a través de los medios de difusión social de material comunicacional que promueva una cultura preventiva en la sociedad, respecto a los asuntos que competen a la salubridad, seguridad pública, recursos naturales, o que informe de las acciones adoptadas por el Estado en materia de salud, educación, seguridad, desarrollo social, preservación del medio ambiente, uso eficiente de recursos naturales, ejecución de planes y programas a cargo de las distintas dependencias estatales y que oriente a los consumidores de los bienes o servicios en cuestión, así como la promoción de la cultura en todas sus expresiones y de los valores cívicos, entre otros.

c) Publicidad de bienes y servicios de Entidades e Instituciones Públicas: Es la publicación a través de los medios de difusión de todos aquellos bienes y servicios producidos y/o comercializados especialmente por Entidades e instituciones del Estado Provincial, cuya publicidad es una actividad inherente a su proceso comercial.

Artículo 4°: La adjudicación de la publicidad oficial se regirá por los principios de interés general, veracidad, libre acceso a la información, transparencia, razonabilidad, acceso equitativo y pluralista a las oportunidades de expresión, austeridad en la administración del gasto público y publicidad de los actos de gobierno.

Artículo 5°: La publicidad oficial tendrá la finalidad de afianzar los valores y principios constitucionales, informar objetivamente sobre la gestión del gobierno y la labor de las autoridades y funcionarios públicos, comunicar las disposiciones normativas, especialmente las que por su importancia e impacto social requieran la adopción de medidas complementarias a fin de lograr el conocimiento general, divulgar  el patrimonio histórico y cultural de la Provincia y la Región, en pos de su defensa y conservación, preservar el medio ambiente y los derechos de los usuarios y consumidores, difundir programas o políticas públicas relevantes o de interés social, difundir la producción de bienes y servicios de Entidades e instituciones públicas. 
Artículo 6°: En la publicidad oficial no se podrán incluir mensajes discriminatorios ni contrarios a los principios, valores, declaraciones, derechos y garantías que configuran el régimen republicano democrático consagrado en la Constitución Provincial y en la Constitución Nacional.

Artículo 7°: Créase en jurisdicción de la Secretaría de Estado de Prensa y Difusión, el Registro Provincial de Medios de Comunicación (RPM). En el RPM, entre el 01 de febrero y el 01 de abril de cada, deberán inscribirse todos los medios de difusión (canales de televisión, portales de noticias, medios gráficos y radios, productores, programas de televisión, programas de radio y secciones independientes de medios gráficos) que estén interesados en emitir publicidad oficial. Cada medio o producción independiente deberá tener como responsable a una persona física o jurídica regularmente constituida.

Artículo 8°: Los medios de Comunicación Social interesados en contratar con el Estado Provincial deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Hallarse inscriptos en el Registro Público de Comercio de la Provincia y en el Registro de Proveedores del Estado. En el caso de las Producciones unipersonales deberá acreditarse la inscripción ante los organismos nacionales de contralor tributario.
2. Poseer Inscripción ante la Dirección Provincial de Rentas.

3. Poseer Libre Deuda de Ingresos Brutos, Impuestos Municipales y de la AFIP, presentar declaración jurada de cumplimiento de relaciones laborales  -en virtud de la prohibición dispuesta por el Artículo 64° ide la Ley 12.908-.

4. Presentar declaración jurada de tiraje o visitas –para el caso de medios gráficos o electrónicos, según corresponda-.

5. Tener inscripción provisoria o definitiva ante el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) –para las emisoras de amplitud modulada (AM), frecuencia modulada (FM) o canales de televisión-.
6. Presentar grillas de programación, y cuadro tarifario actualizado.

En el supuesto de producciones independientes, deberán presentar idéntica documentación respecto de los medios donde salgan al aire sus programas o publiquen sus suplementos. La inscripción del os medios y producciones independientes en el RPM no implica proceso de legalización alguno de esos medios ni tampoco supone el cumplimiento de otras leyes vigentes en la actividad.

Artículo 9°: La inscripción en el Registro Provincial de Medios de Comunicación revestirá carácter de Declaración Jurada y el falseamiento de datos dará lugar a la exclusión del listado de distribución de pautas oficiales y las correspondientes acciones penales judiciales.

Artículo 10°: No podrán convenir por espacios publicitarios con el Estado, ni por sí ni  por intermedio de terceros, les medios periodísticos excluidos del Registro de Proveedores del Estado.

Artículo 11°: Se asignará puntaje en forma debidamente fundada, tomando en consideración los criterios que a continuación se detallan:

a) Programas de exclusiva realización y producción local, con programación extensiva.
b) Programas o medios destinados a difundir, en no menos del 60% de sus espacios operativos, temas relacionados con la población, la cultura, el entorno natural geográfico, información y noticias de la provincia.

c) Programas o medios de mayor audiencia o tiraje.

d) Programas, medios o producciones independientes que posean un mínimo de dos (2) años de publicación o salida al aire ininterrumpida del producto que postula.
e) Medios de comunicación o producciones independientes que posean desde veinte (20) o más empleados declarados ante la autoridad competente.

f) Medios de comunicación o producciones independientes que posean desde cinco (5) o más empleados declarados ante la autoridad competente.

En cuanto a la asignación de puntaje, los incisos c) y e) tendrán un valor de seis (6) puntos; los incisos a), b), d) y F9 tendrán un valor de cuatro (4) puntos; debiendo computarse el total de cada postulante.

Para la acreditación de la nómina de empleados, la autoridad de aplicación requerirá a cada medio o producción independiente la presentación mensual del formulario 931 –y el Anexo- de la AFIP, para declaración de contribuciones y aportes patronales. Erá exigible también la constancia de pago de Seguros de Vida y ART.
Artículo 12°: Se asignarán los porcentajes del monto destinado a la puyblicidad tomando en consideración los siguientes criterios:

a) 40% para los medios y programas radiales.
b) 25% para los medios gráficos.

c) 15% para los portales electrónicos.

d) 20% para los medios televisivos.

Artículo 13°: La Secretaría de Estado de Prensa y Difusión suscribirá los contratos de publicidad según las necesidades reales de cada área y/o servicio, con los Medios clasificados en base a las categorías del RPM. La fijación de pautas publicitarias, el valor de las mismas, y posterior contratación, guardará relación con la cantidad de medios inscriptos en cada categoría del RPM, debiéndose fundamentalmente prorratear el monto disponible de manera proporcional al puntaje obtenido por cada postulante del RPM según la aplicación del artículo 11° del presente. 

Artículo 14°: Los recursos destinados a las contrataciones contempladas, en la presente ley surgirán de las partidas presupuestarias para tal fin en cada ejercicio financiero. La Secretaría de Estado de Prensa y Difusión podrá bajo resolución fundada [SIC]

Artículo 15°: Conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, los entes descentralizados y organismos autárquicos del Estado Provincial, deberán desarrollar, en conjunto con la Secretaría de Comunicación Institucional, un plan ejecutivo de desarrollo comunicacional, con un menú de inversión publicitaria y correspondiente cuantificación presupuestaria. Las contrataciones de publicidad de estos organismos se realizarán en forma simultánea con las de la Administración Central.

Artículo 16°: Independientemente de lo prescripto en los Artículos 11° y 12° del presente, y siempre que sea necesario y fundado en razones de índole legal o de comunicación estratégica o propagandística, se podrá reservar un porcentaje del total de la partida presupuestaria destinada a publicidad oficial, para realizar contrataciones con medios de comunicación nacionales y extranjeros.
Artículo 17°: Cuando la publicidad a contratar, dada sus características, prevea llamados a licitación nacional o internacional, y sea menester efectuarla en medios de difusión nacionales o extranjeros, la contratación se realizará con el medio que ofrezca, en similares condiciones de alcance, el precio inferior.

Artículo 18°: A los fines de realizar una adecuada distribución objetiva de los puntajes previstos en el Art. 11°, a través de la Secretaría de Estado de Prensa y Difusión, la Dirección de Estadística de Tucumán, y mediante la firma de convenios con instituciones de Educación Universitaria con asiento en la Provincia, se establecerán las metodologías de sondeos de opinión pública y técnicas cuali-cuantitativas  que, de forma semestral, permitan conocer los niveles de:

a) Nivel de Audiencia

b) Alcance

c) Penetración

d) Preponderancia Social

e) Credibilidad

Artículo 19°: Los litados y puntajes que forman parte del RPM y las asignaciones de pautas publicitarias a los Medios de comunicación social, serán publicados en la página web oficial de la Provincia, sin perjuicio de otros medios que se consideren convenientes para asegurar el acto. 

Artículo 20°: La autoridad de aplicación se reservas el derecho de rescindir en forma unilateral los contratos de publicidad oficial cuando se constaten algunas de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el medio de comunicación o producción independiente deje de emitirse al aire o publicarse –según su formato- con la periodicidad pactada en el momento de la firma del contrato.

b) Cuando sea comprobado, por parte de la autoridad de aplicación  y otra autoridad competente, el incumplimiento de alguno de los requisitos fijados por la presente ley.

Artículo 21°: Los Organismos descentralizados o Entes Autárquicos que comercialicen productos o servicios definidos en el Artículo 3°!} inc. c), quedan exceptuados de la obligatoriedad de generar expedientes a través de la Secretaría de Comunicación Institucional. Esta excepción no implica formas distintas de contratación a las dispuestas en el presente.

Artículo 22°: Deberá ser inmediatamente puesto en conocimiento por ante la autoridad administrativa de contralor y/o por ante la autoridad judicial competente, la existencia de hechos, omisiones o actos que encuadren en los supuestos normados por la Convención Interamericana contra la Corrupción, cuyas medidas preventivas resultan obligatorias en el accionar estatal.

Artículo 23°: Invítase a las municipalidades a adherir a los lineamiento de la presente ley.

Artículo 24°: Derógase toda norma que se oponga a la presente.

Artículo 25°: De forma.

LEY DE DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD OFICIAL

FUNDAMENTOS

En nuestra provincia coexisten y desarrollan sus tareas diarias diversos medios periodísticos. Muchos de ellos poseen una destacada y reconocida trayectoria, gozando de la confianza y credibilidad de la población. Así, en nuestra provincia  existen diversas manifestaciones de la actividad periodística, contando con numerosos medios de información, sean gráficos, radiales, portales informáticos, señales de televisión abierta o de cable. 
El desarrollo tecnológico e informático, ha dado lugar a la aparición de numerosos grupos periodísticos, con sus portales informativos que brindan a la población información, de manera ágil, veraz y prácticamente de forma instantánea.

Ahora bien, el Estado provincial y municipal, en sus diversas formas, poseen partidas presupuestarias especialmente destinadas a la publicidad oficial. Tales asignaciones de remesas económicas encuentran su fundamento en la necesidad de asegurar los recursos efectivos que permitan la difusión de políticas de gobierno y demás actos oficiales de relevancia y de necesario conocimiento de la población.

En el ámbito de nuestra provincia, no se encuentra establecida pauta alguna a los efectos de la distribución de la publicidad oficial, razón por la cual, la distribución de la publicidad oficial se encuentra librada a la discrecionalidad oficial.

En honor a la pretendida y buscada Calidad institucional de nuestra provincia, resulta atinada la adopción de una norma que garantice a los diversos medios periodísticos, al acceso en condiciones igualitarias a la distribución de la publicidad oficial, asegurando de este modo la transparencia de los actos de gobierno.

Así las cosas, el Estado debe adoptar una ley marco, que de transparencia efectiva a la distribución de la pauta publicitaria del Estado, asegurando de esta manera la efectiva vigencia de la libertad de expresión, la libertad de prensa y el derecho a la información. 

Nuestro país y especialmente nuestra provincia, es objeto de observación de organismos internacionales en orden a los ataques de la libertad de prensa y de expresión, siendo de conocimiento público los informes, resoluciones y recomendaciones emitidas en tal sentido.

En igual sentido, el derecho a la información se encuentra amparado por nuestra Carta Magna en su Art. 14 e igualmente ha sido receptado en diversos Pactos Internacionales suscripto por nuestro país y con rango constitucional.

Entendida la censura, como el correlato negativo de la libertad de expresión, ésta manifiesta en forma indirecta mediante la distribución arbitraria y discriminatoria de la publicidad oficial, violentando entonces derechos fundamentales garantizados por la nuestra Carta Magna.
La asignación de publicidad oficial en forma arbitraria y discrecional, constituye una forma de censura indirecta, tendiente a alentar el desarrollo de medios periodísticos genuflexos y adictos, excluyendo a modo de castigo a aquellos medios que poseen expresiones u opiniones críticas o contrarias a la voluntad del gobernante de turno. Es decir, la distribución de pauta de publicidad estatal puede tornarse un fuerte disuasivo de libertad de expresión, obstruyendo este derecho de manera indirecta.

No resulta ocioso a esta altura transcribir lo expresado por la Relatoría para la Liberta de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:

“No existe un derecho intrínseco a recibir recursos del Estado por publicidad. Sólo cuando el Estado asigna estos recursos en forma discriminatoria se viola el derecho fundamental a la libre expresión. Un Estado podría negarle a todos los medios de comunicación, pero no puede negarle ese ingreso a algunos medios con base en criterios discriminatorios.”

De esta manera, quienes abogamos por la calidad institucional de nuestra provincia tenemos la posibilidad de sancionar una norma que establezca los criterios fundamentales tendientes a asegurar la distribución de la pauta de publicidad oficial, en un marco de transparencia y ecuanimidad, desterrando las disposiciones arbitrarias o discriminatorias, de quienes asignan la publicidad de los actos de gobierno y las políticas oficiales.

Nuestro país posee un antecedente en materia de distribución de la publicidad oficial, el cual fue dispuesto por el Gobierno de Tierra del Fuego mediante el Decreto N° 183/08, el cual fue tomado como base del presente proyecto de ley y que se erige como punto de partida normativo encaminado a transparentar los actos de gobierno asegurando el libre acceso a la pauta publicitaria oficial en condiciones de igualdad.

En igual sentido, la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha expedido con claridad meridiana en la materia, al sentenciar en los autos caratulados Editorial Río Negro S.A. c/ Gobierno de Neuquén s/Amparo.

Por lo expresado, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de ley. 
